
BOE.-Nú -, 1;;0 23 junio 1984 18381

Ilmo. Sr.: El proceso de elevación del nivel de calidad de
la enseñanza h&.ce imprescindible fomentar y coordinar la in
vestigación edUl'ativ8, tarea que Ya asumen las. Comunidadas
Autónomas con competencias en materia educativa, a través
de las Universidades de los respectivos territorios, en lo que no
son planes nacionales de investigación.

El Mini"terio de Educación y Ciencia, a través del Centro
Nacional de Investigación y Documentación Educativa, sin per
juicio del desarrollo de un plan nacional de investigación, oon
voca ayudas a la mvestigación educativa a través de aquellas
Universidades que no dependan de L85 Comunidades Autónomas
arriba citadas, con arreglo a lBS siguientes bases:

Prlmera.-Los proyectos a ,concurso deberán ser presentados
en los respectivos institutos de Ciencias de la Educación o en
los Vicerrectorados de Investigación de las Universidades de
Alcalá de 'Henares, Deusto, Extremactura, León, Autónoma, Com
plutense y Pohtécnica de Madrid, MurCIa, Navarra, Oviedo, Pal
ma de ~allorca, Salamanca, Pontificia de Salamanca, Santan
der, Valladohd, Zaragoza y UniversIdad Nacional de Educación
a Distancia, donde se suministrarán los impresos de solicitud
correspondientes.

Segunda.-EI plazo de presentación de proyectos de investi
gación terminará el 30 de septiembre de 1984.

Tercera.-Una Comisión formada por representantes de las
Direcciones Generales de Educación Básica, Enseñanzas Medias,
Secretaria de Estado de Universidades e Investigación, dos Pro
fesores de Universidad especializados en temas educativos, dos
representantes de los Institutos de Ciencias de la Educación y
dos representantes del Centro Nacional de Investigación y Do
cumentación Educativa adjudicará los proyectos seleccionados,
adjudicación que será comunicada a los Institutos de Ciencias
de la Educación, Vicerrectorados de Investigación y Directores
de proyectos.

Cuarta.-Para la adjudicación de proyectos se tendrán en
cuenta los siguientes criterios: JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD
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REAL DECRETO 1187/1984, de 20 de ¡unio, por el
que se concede la MedaLla al Mérito en el Tra
bajo, en BU cl1te(Toría de Oro, a don Jose AntonLO
Aguínano f'orn.íes.

En virtud de las circunstancias que concur.ren en don José
Antonio Aguiriano Fornies, a propuesta de1 Mmistro de ~raba·

jo y Seguridad Social y pl'e~ia -deliberación dElI Consejo de
Ministros en su reunión del dla 20 de junio de 1984,

Vengo en concederle la l\.1edaHa- al Mérito en el Trabajo.
en su categoría de Oro.

Dado en Madrid a 20 de junio de 19B4.

REAL DECRETO 1188/1984, de 20 de ¡unio, por el
que se concede la Medolla al Mérito en el Tra
bajo, en BU categoria de Oro, a don Antonio
RUlz~Jarabo y Baquero.

En virtud de las circunstancias que concurren en don An
tonio Ruiz-Jarabo y Baquero, a propuesta del Ministro de. Tra
bajo y Seguridad Social y previa deliberación del Conselo de
Ministros en su reunión del día 20 de junío de 1984,

Vengo en concederLe la Medalla al Mérito en el Trabajo,
en su categoría de Oro.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,
JOAQlilN ALMUNIA AMANN
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RESOLUCION de 14 de ¡unio de 1984, de la Secre
'arta. General Técnica, por la que -Be convocan ayu·
das a la investigación educativa.

14239

JUAN CARLOS R

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

En virtud de las circunstancias que concurren en doña Ma
ríe. de los Angeles López Segovia. de nombre artistico Una M.or
gano a propuesta del Mmisterio de Trabajo y Seguridad Socl~l,

y previa deliberación del Consejo de Mimstros en su reUnIon
del dia 20 de junio de 1984,

Vengo en concedene la Medalla al Mérito en el TrabajL
en su categoría de Oro.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

a) Los presupuestos deberAn especificar las partidas corres
pondientes a personal y material.

bl Se tendrá. en cuenta la releva~cia teórica y práctica de
los proyectos para la solución de los problemas y deficiencias
más acusadas del sistema educativo.

cl En el caso de los Institutos de Ciencias de la Educación
se tendrán en cuenta sus propias prioridades y se apoyarán
lineas de invesligación &.nteriores cuando se juzguen meri~..>rias.

Quinta.-La aprobación de un proyecto implica el compro·
miso por parte de los Investigadores de:

al Presentar tres ejpmplares de la Memoria de investigación,
junto con un ab~tracto o resumen de la misma, en el plazo fi
jado para la terminación del proyecto.

bl Poner a dIsposición del Banco de Datos del Centro Na
cional de Investigación y Documentación Educativa los datos
de la investigación, que serán de uso público a partir de loe
dos años slgui~ntes a su terminación. Estos datos deberán ser
grabados en cintas con las siguientes caracteristicas:

14242 REAL DECRETO 1189/)984, de 20 de ¡unio, por el
que se concede la Medalla al Mérito en el Tra
bajo, en su. categoría de Oro, a doña Mano de
de los Angeles López Segovia, de nombre artíshco
Lina Margan.

Se.ta.-En el momento de la aprobación, el Centro Nacional
de Investigación y Documentación Educativa transferirá un 50
por 100 de los fondos de cada proyecto a cada Universidad y
el 50 por 100 contra entrega de la Memoria final, cuando se
hayan cumplido los requisitos más arriba citados.

'Los autores de cada proyecto deberán tener en cuenta las
normas vigentes sobre incompatibilidades, presentando las de·
claraciones corre~pondllmtes, así como las facturas del material
presupuestado.

Séptima.-EI Centro NacIonal de Investigación y Documen
tación Educat;v!"\ programará reuniones de seguimento de in
vestigaciones por áreas temáticas y proporcionará el apoyo me
todológicC? y de documentación necesarios a la investigacI')n.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 14 de junio de 19B4,-EI Secretario general Técnico,

Joaquln Arango Vila· Belda.

Ilmo. Sr. Director del Centro Nacion.,l de Investigación y Do
cumentación Educativa.
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El Ministro de TrabaJO y Segurjdad Social.
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

RESOLUCION de 8 de ¡unio de 11184, de la Direc
ción General de Trabajo, por la Que se dispone La.
publicación del Convenio CoLectivo de Tra,bajn de ~
Empresa ",Compañia Española de Petroleas Atlántl
co, S, A ... , Y .su personal.

Visto el texto de la revisión salarial para el año 1984 del
Convenio Colectivo para la E~presa .Compañia Española de
Petróleos Atlantico, S. A.", de ambito naCIonal, presentado en
esta Dirección General el dfa 24 de mayo de 1984, y que f~e
suscrito el 22 de mayo del I;tño en curso por las represe.J"<icw
nes de la Empresa y de los trabajadores y de, conformidad ~on

lo dispuesto en el articulo 90. 2 Y 3, del Estatuto de lo:; 1 ra
bajadores: Ley 8/19S0, de 10 de marzo, y Real ~creto 1040/1981,
de 22 de mayo,

Esta Dirección Géneral acuerda:

Primero.-Qrdpnar la inscripción de la citada revisión en. ~l
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notIfi
cación a la ComislOn NegociadC"ra,

Segundo-RernJtir el texto de la misma al Instituto de Me-
diación. Arbitraje y Conciliación. , ..

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletm OfiCIal del
Estado-.

Madrid, 8 de junio de 19R4.-El Director general, Francisco
José García Zapata.

una
fon-

,
600 b.p.!.1600.

9
Impar.
Preferible Fieldata.

Densidad.
Pistas.
Paridad.
Código.
Sin etiquetas.

c) Publicar un articulo síntesis de la investigación en
revista de difusión nacional. con mención explícita de los
dos con que f'tJe ésta fiIl:anciada.
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Convenio el dja 16 de mayo de 1984. de acuerdo con lo esta
blecido en el artIculo 5.· del mismo. teniendo efectos económi
cos del 1 de enero al 31 de diciembre de 1984.

Esta Dirección General acuerd,,:

Primero. Ordenar su Inscripción en el Registro de Conve·
nlos de bsla Dirección General, con notificación a la Comisión.

Segundo. Remitir el texto al Instituto de Mediación. Arbi
traje y Conciliación.

Tercero. Disponer su publicación en .1 -BoleUn Oficial del
Estado>.

Madrid. 11 de junio de 1984.-El Director general, Francis
co José Ge.rcia Zapata.
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826
826
826

Pesetas
hora extra

Nivel 5
Nivel 8
Nivel 7
Nivel 8

Peeetaa
hora extra

Valor de las horas extraordinarias

Retrlbudón mensual X 11

N\flI
Julto.

Navidad Total
salarlo PI"" PI"" J marzo- Convenio transporte

1 25.098 14.38S 4.021 118.449 640.497
1I 25.718 35.863 4.021 184.743 971.967
3 30.222 34.168 4.021 193.170 1.014.\02
4 35.112 36.396 4.021 214.524 1.120 872
II 38.621 40.004 4.021 255.875 1.227.627
8 42.194 45.326 4.021 262.560 1.361.052
7 47.608 55.927 4.021 310.599 1.601.247
8 56.896 67.981 4.021 374.849 1.921.497

14244 RESOLUC10N de U M tunio M 1»84. M IIJ DI
recclón General M Trabajo. por IIJ que IS dt.
pone IIJ publicacIón M IIJ Rsvl.lón del Convenio
Colectivo de Sa6trerla. Cam13erlo. ModLsIsrlo a
Medl<llJ.

Vista la Revisión del Convenio Colectivo para Sastrerla. Ca
mlserl.a, \-Iodlstería a Medida, cuya inscripción, depósito y pu
bhcaClón se autorizó por acuerdo de este Centro Directivo de
fecha 8 de abril de 1983, suscrita por la Comlslón del referido

Nivel 1 ... -., 749
Nivel 2 ... o" ... 749
Nivel 3 749
Nivel 4 ... ... 749

Acuerdo de revisión salarial para 1984 del Convenio Colecllvo
entre -Compañia Espailola de Petról_ AtlAntlco. S. A." y los

trabajadores de la misma

En cumplimiento de lo establecido en el punto 1.4 sobre
ámbito temporal del Con,,",nio Colectivo. y con vigencia para
el período del allo 1984. ambas p:ctes acuerdan:

Primero.-Modificar loe apartad"" 4.1, 4.3.1. 4.4 Y 4.5. refe
rentes a los conceptos salariales salario base, plus Convenio,
gratificaciones extraordinariaa y participación en beneficios.
mediante la sustitución de la tabla Indicadora de sus magni
tudes que figuraba en el anexo 1 de dicho Convenio por ia
que se adjunta al presente acuerdo y que figurará asimismo
como anexo 1.

Segundo.-Modiflc8l' el apartado 4.3.2. referente a horas ex
traordinarias. mediante la sustitución de los valores de la tabla
contenida en el anexo 3 por los de la tabla adjunta a este
acuerdo con el mismo número.

Terceio.-Modificar el apartado 4.6. referente a plus de trans
porte, mediante la sustitución de la tabla reflejada en el il.lHT
xo 1 por la de valoraciones que se acompaña a este acuerdo,
según se detalla en el pun to primero del mismo, así como
modificando la redacción del párrafo tercero del mismo apar·
tado. que quedará redactado de la siguiente forma,

-Habiéndose calculado el importe de este plus en función
de los días en que, en cumplimiento de la jornada estah 'dda
el trabajador se desplace al trabajo. se entenderá que la au
sencia .en un dla determinado al mismo produce automática
mente el descuento de 213 pesetas de plus.•

Cuarto.-ModIricar el apartado 1.9 sobre revisión, el cual
quedará redactado de la siguiente forma,

-En el caso de que el Indloe de Precios al Consumo IlPCI
establecido por el INE registrese al 31 de diciembre de t984
un Incremento respecto al 31 de diciembre de 1983 superior a
8 por lOO, s~ efectuari una revisión salaríal, tan pronto se ' vn...
tate oficialmente dicha circunstancia, en el 80 por 100 del ex-
ceso sobre la Indicada cifra. .

Tal Incremento se abonan!. con efectos de 1 de enero de 1984,
y para llevarlo a cabo se tomarán como referencia los sala
rios o tablas utilizados para realizar 101 aumentos pactad06
para 1984.•

Qulnto.-Las meloras salariales establecidas para 1984 pue
den. en virtud de o establecido en el punto 1.8 de las dispo
siciones generales del Convenio Colectivo en vigor, compensar
las retribuciones que a titule personal se vienen abonando
como complemento .ad personaro_.

Tabla salarial


